
PASTO SUBSECRETARÍA 

LA GRAN CAPITAL Y FINANCIERA 

ADMINISTRATIVA 

ALCALDIA MUNICIPAL 

LINEAMIENTOS PARA EL ENCUENTRO DEPORTIVO JUEGOS DE CONJUNTO 
FASE MUNICIPAL 

REGLAMENTOS GENERALES, EDADES, CUPOS POR MUNICIPIO, DEPORTE, Y PRUEBAS 
POR DEPORTE: 

Los encuentros deportivos que se desarrollen en los Juegos Deportivos del 
Magisterio en su fase municipal, se regirán por los reglamentos establecidos por a 
Federaciones Internacionales y adoptados mediante Resolución por las 
Federaciones Deportivas Colombianas para cada deporte. 

Las edades se deben cumplir en el año de la competencia. 

Los equipos deben estar integrados por 
docentes, directivos docentes y 
administrativos nombrados en propiedad o 
provisionalidad de las Instituciones y 
Centros Educativos del municipio de Pasto, 
organizados en cuatro (4) zonas 
geográficas, las que aparecen en el 
cuadro adjunto: 

ZOR IFICACIÓN MUNICIPIO DE PASTO ENCUERTRO DEPORTIVO 
FASE MUFJICIPAL2IXL 

ZONJI No. E.E. 

SUR 

1 C.E.M.CAMPANERO 

C ,E.M . LO SA NG ELES 

3 I.E.M SAN FRANCISCO DEASS 

I.E.M.CEN1RO DEIFflEGRACION POPULAR 

5 I.E.M.CHAMBU 

', I.E.M.CIUDADDEPASD 

7 I.EM ELSOCORRO 

s I.E.M. UBER7D 

I.E.M. LUIS EDUARDO MORA OSEJO 

10 
11 

I.E.M. NUES1RA SEÑORA DEGUADALUPE 

I.E.M.SAN.1ERESI 

12 I.E,M.LA ROSA 

13 UC EO JOSE FELIXJ IM ENEZ 

14 I.B.M. LA VICORIA 

15 I.E.M.jOSBANNIO GALÁN 

SUISOISIENTE 

j C.E.M.SANtA.1ERESVB 

3 
3 

I.E.M.AGUS1rNAGUALONGO 

I.EM.CABRERA 

4 I.E.M. CIUDADELA EDUCAITVA DEPAS73 
I.E.M.CRISO REY 

ó I.E.M. EDUARDO ROMO ROSERO 

7 I.B.M. MERCEDARIO 

I.E.M. NUES1RA SEÑORA DE LA VISrtRC ION 

io 
I.E.M.SAN BÁRBARA 
I.E.M. ELENCANO 

11 CEMJAMONDINO 

NORORIENTE 

1 I.E.M ARIEM lo M ENDO. CARVAJAL 

a 

3 

I.E,M.AUREUO AR1URO  MARENEZ  
I.E.M.CIUDADELADEPAZ 
I.B.M. FRANCISCO JOSEDECALIDAS 

i.E.M. HERALDO ROMERO SANCHEZ 

s I.E.M. MORASURCO 

/ I.B.M. PEDAGOGICO 

lE. M. MARIA DE NAZA.RE1H 

NOROCCIDENTE 

I.E.M.ANTONIO NARIÑO 

2 I.E.M. FRANCISCO DELA VILLO 

3 I.E.M.GUALMAN 

C,E.M. LA CALDERA 
Ç I.E.M. UCEO CEN1R.ALDE NARIÑO 

6 I.E.M. LUIS DELRN INSUASTVRODRIGUEZ 

7 I.E.M. MARCO FIDELSUÁREZ 

9 

I.E.M. NORMALSUPERIORDE PAW 

I.E.M.OBONUCO 

io I,E.M.1ECNICO INDUSIRJAL 
11 EM. SANJ UAN BOSCO 

12 I.B.M. SAN JOSE BE1HLEM IS 

13 I.E.M.MARIAGOREfl 
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Cada zona debe inscribir al menos 1 equipo por disciplina y los docentes, 
directivos docentes y administrativos, podrán inscribirse y participar en todas las 
disciplinas deportivas. 

Cada zona deberá participar en fútbol masculino, fútbol sala masculino, 
baloncesto masculino y femenino. 

Para las disciplinas de voleibol masculino y femenino y fútbol sala femenino se 
habilitarán inscripciones individuales, según el número de inscritos se conformarán 
los equipos previa reunión con los delegados para estas disciplinas. 

Para el cargo de enfrenadores y asistentes técnicos; se habilitará convocatoria y 
previa revisión y aprobación del comité técnico se escogerá responsable en 
cada disciplina, quienes tendrán la responsabilidad de seleccionar a los 
funcionarios deportistas destacados en cada disciplina. Cabe aclarar que el/la 
postulada elegida no podrá ser parte del proceso eliminatorio como deportista. 

Una vez finalizada la inscripción y el sorteo, la programación será autonomía del 
comité técnico. 

En reunión a desarrollarse en auditorio de SIMANA, y con presencia de los 
delegados de los equipos inscritos, se procederá a elegir la comisión disciplinaria. 

Cada zona debe incluir en cada equipo al menos un (1) funcionario 
administrativo de los niveles (profesional universitario, técnico, asistencial, (auxiliar 
administrativo, auxiliar de servicio generales, celador, conductor, mecánico, 
secretario). 

NÚMERO DE PARTICIPANTES Y CUPOS POR DISCIPLINA: 

DEPORTES DE CONJUNTO 

FASE MUNICIPAL 2021 

No. DE PARTICIPANTES 

POR GÉNERO ASISTENTES TOTAL 

DISCIPLINA MUJERES HOMBRES ENTRENADOR DELEGADO 

FÚTBOL 0 20 1 1 22 

BALONCESTO 10 10 2 1 23 

FÚTBOL SALA 10 10 2 1 23 

VOLEIBOL 12 12 2 1 27 

TOTAL 32 52 4 95 
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FÚTBOL: En cada encuentro debe alinearse  de manera permanente, dos (2) 
jugadores mayores de 50 años y tres (3) jugadores mayores de 45 años. Estos 
deportistas se deberán inscribir en las primeras casillas de la planilla y actuarán en 
cada partido, el equipo que no cumpla perderá los puntos. 

CUPOS FÚTBOL 

INSCRIPCIÓN POR PLANILLA 

GÉNERO 

MÁXIMO 

DE 

JUGADORES 

MÍNIMO 

DE 

JUGADORES 

ENTRENADOR/DELEGADO 

MASCULINO 20 14 1+1 

BALONCESTO: En cada encuentro debe alinearse de manera permanente, un (1) 
jugador mayor de 50 años y un (1) mayor de 45 años. Estos deportistas se deberán 
inscribir en las primeras casillas de la planilla y actuarán en cada partido, el 
equipo que no cumpla perderá los puntos. 

CUPOS BALONCESTO 

INSCRIPCIÓN POR PLANILLA 

GÉNERO 

MÁXIMO 

DE 

JUGADORES 

MÍNIMO 

DE 

JUGADORES 

ENTRENADOR/DELEGADO 

FEMENINO 10 8 1+1 

MASCULINO 10 8 

FUTBOL SALA: En cada encuentro debe alinearse de manera permanente, un (1) 
jugador mayor de 50 años y un (1) mayor de 45 años. Estos deportistas se deberán 
inscribir en las primeras casillas de la planilla y actuarán en cada partido, el 
equipo que no cumpla perderá los puntos del partido. 

CUPOS FUTBOL SALA 

INSCRIPCIÓN POR PLANILLA 

GÉNERO 

MÁXIMO 

DE 

JUGADORES 

MÍNIMO 

DE 

JUGADORES 

ENTRENADOR/DELEGADO 

FEMENINO 10 8 1+1 

MASCULINO 10 8 

VOLEIBOL: En cada encuentro debe alinearse de manera permanente, un (1) 
jugador mayor de 50 años y un (1) mayor de 45 años. Estos deportistas se deberán 
inscribir en las primeras casillas de la planilla y actuarán en cada partido, el 
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equipo que no cumpla perderá los puntos del partido. 

CUPOS VOLEIBOL 
INSCRIPCIÓN POR PLANILLA 

GÉNERO 
MÁXIMO 

DE 
JUGADORES 

MÍNIMO 
DE 

JUGADORES 
ENTRENADOR/DELEGADO 

FEMENINO 12 7 1+1 

MASCULINO 12 7 

LAS INSCRIPCIONES: Se realizarán vía electrónica al siguiente link: 
https://docs.google.com/forms/d/e/  1 FAI pQLSc_88Xxla_RQZ_EqWNyNTegShKbaZO 
XQPc-IOiDvNSbSwMPhQ/viewform? usp=pp_url 

COMISIÓN DISCIPLINARIA: La comisión disciplinaria elegida en la reunión de 
delegados quedó conformada así: 

1. DOCENTE: NATALIA BURBANO 
2. DOCENTE: BECCY ARAUJO 
3. DOCENTE: EMILIO BURGOS 
4. DOCENTE: GERMAN MADROÑERO 
5. AUXILIAR ADMINISTRA VO: JAVIER HORMAZA 

Si se requiere más nforma.ión: dirigirse a la Oficina de Bienestar Social a la 
Secretaría de Ed cación nicipal - profesional universitaria Nastia Villota, o al 
Secretario de fulfura, Re reación y Deporte de SIMANA, Ricardo Calvache 
Obando. 

Firma: 

1- 
LUIS CARL• PATIÑO DORADO 
Subsecretario Administrativo y Financiero 
Secretaría de Educ;ción Municipal de Pasto 

NASTIA B. "'7'  LVAREZ 
Profesional U - sria - Oficina de Bienestar 
Secretaría eEduçación Municipal de Pasto. 

RICAR KCH OBANDO 
Secretario de Deportes y Cultura SIMANA. 
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